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Dentro del presente proceso promovido por JORGE ALBERTO ROJAS CARDONA 

contra WILLIAM DARÍO VARGAS GARCÍA, en memorial que antecede se evidencia 

que la parte actora intentó notificar al demandado a través del correo electrónico 

dispuesto por éste en su registro mercantil, sin embargo no fue posible su entrega, 

de conformidad con lo certificado por la empresa de mensajería @-entrega, por lo 

que procedió a remitir citación para notificación personal a través de la dirección 

física del demandado, correspondencia que fue efectivamente recibida por el 

destinatario, conforme guía de envío 9148206689 de la empresa Servientrega. 

 

Ahora bien, con el fin de adelantar las gestiones de notificación en los términos del 

Decreto 806 de 2022  y en armonía con lo señalado por la  Sentencia C 420 del 24 

de septiembre de 2020, se requiere a la parte actora para que a través de la 

dirección de correspondencia física del demandado remita copia de la demanda, 

anexos y del auto admisorio, y acredite la recepción efectiva del destinatario, sin 

que sea necesario la comparecencia del demandado a recibir notificación personal 

al despacho, pues se entenderá notificado transcurrido dos días hábiles a la 

recepción de la correspondencia.     

 

NOTIFÍQUESE, 

   La Juez,                                                                         

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

 

  

    

 

 

HAGO CONSTAR 

 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 

NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 71 
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